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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN 
CANARIA NANINO DÍAZ CUTILLAS, CELEBRADA EN LAS PALMAS DE GRAN 

CANARIA EL DÍA 25 DE MARZO DE 2025 
 
En La Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, en la Sala de Reuniones situada en la 
planta baja de la Casa Palacio del Cabildo de Gran Canaria, siendo las 09:04 horas del 
día 25 de marzo de 2025, se reúnen en segunda convocatoria los miembros del 
Patronato de esta Fundación, para celebrar sesión extraordinaria previamente 
convocada: 
 
 
Presidencia de la Fundación: 
Dña. Guacimara Medina Pérez 
 
Patronos miembros: 
D. Juan Díaz Sánchez 
Dña. Olaia Morán Ramírez 
D. Raúl Salvador García Brink 
D. Jorge Díaz Cutillas 
D. Ricardo Alejandro Díaz Cutillas 
Este último asiste telemáticamente mediante videoconferencia. 
 
Secretario: 
D. José Luis Quintana Suárez 
 
Asiste telemáticamente mediante videoconferencia en calidad de invitado D. Fernando 
Suárez Falcón. 
 
Comprobada la existencia de quórum se procedió a tratar los siguientes asuntos 
incluidos en el Orden del Día: 
 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión del día 21 de noviembre de 2024.- 
 
La Sra. presidenta pregunta si tienen algo que objetar al respecto y todos los miembros 
contestan que no. 
Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión del Patronato, celebrada el pasado 21 
de noviembre de 2024, cuyo borrador fue remitido a sus miembros con la 
convocatoria de esta sesión. 
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2.- Aprobación de las Cuentas Anuales del ejercicio terminado 2024. 
 
Tal y como exige el procedimiento, una vez celebrada la sesión de la Comisión 
Ejecutiva previamente ese mismo día, en la que se acordó elevar a este Patronato las 
Cuentas Anuales de la Fundación correspondientes al ejercicio terminado 2024 para 
su aprobación, cuya documentación fue remitida previamente a todos los miembros 
adjunta a la convocatoria de esta sesión. 
 
La presidenta comienza diciendo que al igual que comentó en la intervención de la 
Comisión Ejecutiva, el resultado del pasado ejercicio 2024 es negativo por un total de 
-81.411,47 euros. 
La Presidenta pregunta si alguien desea formular alguna pregunta en referencia a este 
punto, a lo que el resto de los miembros contesta que no.  
A continuación pregunta si todos están de acuerdo en la aprobación de las Cuentas 
presentadas del ejercicio terminado 2024 y todos los miembros contestan que sí, 
resultando aprobadas por unanimidad. 
 

4.- Ruegos y Preguntas. 
 
La Presidenta interviene haciendo referencia a distintos asuntos relacionados con las 
Cuentas y el Presupuesto. 
En primer lugar informa que este resultado negativo no obedece en ningún caso, a una 
falta de control del presupuesto sino a la tremenda dificultad de cumplir con todos los 
compromisos y gastos de la Fundación incluyendo principalmente la celebración de 
las Fiestas del Pino. Que está agendada una reunión al respecto con José Luis y 
Fernando, para hacer un seguimiento y control exhaustivo de los gastos del ejercicio 
2025. 
Por otro lado informa que el patrimonio de la Fundación se ha visto incrementado con 
la adscripción de la carreta tradicional de la Consejería de Cultura a la Fundación, que 
actualmente está valorada, después de la restauración realizada por parte de la 
Fundación, en unos 9.000,00 euros. 
También la Presidenta dice que quiere dar cuenta de que, pese a las dificultades 
presupuestarias, la programación de actividades de la Fundación ya está nuevamente 
activa, que la que se celebró anoche fue ya la segunda de esta nueva etapa y que hay 
programadas algunas más, al margen de la programación de las Fiestas del Pino.  
Que también se ha mantenido contacto con el Ayuntamiento de Ingenio para una 
mejor coordinación del uso de La Casa del Obispo. 
Que en cuanto a las Fiestas del Pino, se están manteniendo reuniones periódicas con 
el Ayuntamiento de Teror, “…de hecho a finales de esta semana se celebrará la cuarta 

reunión en Teror”, en donde se están revisando todas las cuestiones  en las que se 
pueda mejorar respecto a otros años, así como trasladarles nuestra propuesta de 
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programación, en la que hemos dado un salto cualitativo importante y que queremos 
mantener, o incluso mejorar si se puede. 
 
Con Respecto al asunto del personal de la Fundación, la Presidenta informa que ha 
estado teniendo varios contactos con el Gobierno de Canarias, y que se están llevando 
a cabo los trámites administrativos pertinentes para que la Consejería de Educación 
libere a dos profesores que desarrollarán su labor didáctica en la Fundación en calidad 
de comisión de servicio; de hecho ya se sabe incluso qué personas serán pero que no 
lo desvelaría en tanto en cuanto no esté definitivamente resuelto, que será pronto ya 
que la propuesta didáctica que se ha enviado sólo está ya pendiente del Visto Bueno 
de la Consejería de Educación para comenzar a formalizar todo el trámite. 
 
En Cuanto a la elaboración de una escultura o busto de Nanino para su ubicación 
cerca de la Playa de Las Canteras que es una antigua reivindicación de la familia, la 
Presidenta dice que va a intentar que por fin se pueda llevar a cabo el próximo año 
bien a través de una partida en el presupuesto de la Fundación o por parte de la 
Consejería a través de los remanentes. Que al tiempo mantendrá contacto al respecto 
con el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, ya que su emplazamiento será 
en un espacio público municipal, para pedirle la colaboración necesaria al respecto. 
Que se podría ir dando los pasos administrativos en relación al concurso para elegir al 
artista que realizaría la obra, para que cuanto esté el dinero disponible poder llevarlo a 
cabo inmediatamente. 
 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, la Sra. presidenta da por finalizada la presente 
sesión siendo las 09:29 horas del día al comienzo indicado, de todo lo cual como 
Secretario doy fe. 
 
 
 

EL SECRETARIO 
 

Fdo: José Luis Quintana Suárez 

LA PRESIDENTA 
 

Fdo: Guacimara Medina Pérez 
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